
Auto No.217 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: AMPARO DE POBREZA  63001311000220240002500 
SOLICITANTE: JHON JAIRO OSPINA VALENCIA Y LAIDY JOHANA 
GARCÍA CASTAÑO 
 
Por no reunir los requisitos de ley, establecidos en la normatividad procesal civil 
vigente, y en la ley 2213 de 2022, el despacho inadmite la presente solicitud de 
amparo de pobreza, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
rechazo en los siguientes:  
 

1. Debe indicar los solicitantes su domicilio. 
2. Debe aportarse la dirección electrónica reportada para notificaciones de 

la señora Laidy Johana García Castaño. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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Juez
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